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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 

 

 Aprobada en: 

  

 

Temas: Proposición aditiva al articulado conciliado de los ponentes del proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”. 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos 

la siguiente proposición aditiva al articulado conciliado de los ponentes del Proyecto 

de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-

2027“Bogotá Camina Segura”.  

 

Proposición Aditiva 

 

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de 

Desarrollo en su Artículo 29, así: 

 

Articulo Planteado 

 

Artículo 29. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e Integral 

de salud mental. Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, 

el cual quedará así: 

 

“Artículo 101. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e 

Integral de salud mental. La Secretaría Distrital de Salud formulará e 

implementará un Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e 

Integral para tratar a las personas con trastornos y enfermedades mentales, 
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con enfoque poblacional de niñez y adulto mayor, y de género, de derechos 

humanos de las mujeres, territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, 

priorizando las rutas de atención a vulneraciones de Derechos humanos en 

la Secretaría Distrital de Gobierno” 

 

Articulo Propuesto  

 

Modifíquese el artículo 29 del Proyecto de Acuerdo 368 del PLAN DE DESARROLLO 

DISTRITAL 2024 – 2028 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 

Artículo 29. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, Integral e 

intersectorial de salud mental. Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital 761 

de 2020, el cual quedará así: 

 

“Artículo 101. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, Integral e 

Intersectorial de salud mental. La Secretaría Distrital de Salud formulará e 

implementará un Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, Integral e 

Intersectorial para tratar a las personas con riesgo de trastornos y enfermedades 

mentales, con enfoque poblacional de niñez y adulto mayor, y de género hacia las 

mujeres, territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, priorizando las rutas de 

atención a vulneraciones de Derechos humanos en la Secretaría Distrital de 

Gobierno”. 

 

El Plan deberá contar con metas e indicadores por tipo de población, así como 

la definición de una periodicidad en su evaluación, la cual deberá ser pública y 

ampliamente difundida por la Administración. 

 

 

Motivación:   

 

El Estudio de Salud Mental en Bogotá D.C 2023, realizado por la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC- y la Secretaría Distrital de Salud, indica que la 

pandemia del COVID 19 afectó bastante, mucho o demasiado a más de un millón de 

bogotanos (16% de la población de la ciudad); y, de otra parte, el 38% de las personas 
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afectadas dijeron no haberse recuperado del todo. Estas cifras muestran el impacto que este 

evento dejó en la salud mental de quienes habitamos la ciudad. 

  

El mencionado estudio también nos permite evidenciar que el cuidado de la salud mental 

de los bogotanos requiere atención prioritaria, ya que el 12,4% (más de 905 mil personas) 

consideran que su estado de salud mental es muy mala, mala o regular y, además, una de 

cada diez personas valora de forma negativa su estado de ánimo. 

 

Otros datos importantes que nos muestran el preocupante estado de los habitantes de 

Bogotá son: 

 El 10,9% han tenido diagnóstico de depresión alguna vez en su vida.  

 El 21,7% tienen riesgo de trastorno de ansiedad generalizada. 

 El 19% ha pensado, planeado o intentado suicidarse al menos una vez en la vida. 

 El 9,2% de los niños, niñas y adolescentes consideran que sus familias presentan 

disfuncionalidad severa. 

 El 13.5% alguna vez en la vida ha consultado por un tema de salud mental (12.47 % 

son hombres y 14.68 % son mujeres).  

 

Siendo la salud mental un tema de tan vital importancia en materia de Salud Pública se 

propone que el “Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, Integral e 

intersectorial de salud mental” tenga metas precisas de resultado que den cuenta del 

despeño de su ejecución. Así mismo, es fundamental insistir en el enfoque intersectorial con 

que debe atenderse este asunto, que no es solo responsabilidad de la Secretaría de Salud, 

priorizando la detección temprana de un riesgo que convelleve a una adecuada intervención 

por parte de los diferentes actores responsables del desarrollo del Plan. 

 

  

Cordialmente, 

 

 

Firmas, 

  

 

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 


